
 
TRICEL 2021 

 
Estimades: 
 
 
Con fecha 05 de Agosto de 2021, se emite esta resolución con la ratificación de las 

votaciones de la carta PRESIDENCIAL realizadas durante este día. 

 

PRIMERO: De los votos emitidos, se ratifica que: 

 

Total de Votos Emitidos 76 

Votos Inválidos 3 

Votos Duplicados 0 

TOTAL DE VOTOS VÁLIDAMENTE EMITIDOS 73 

 

 

 

SEGUNDO: De los resultados, se ratifica que: 

 

Opciones Votación Porcentaje  

Opción 1: Cristián Cuevas Zambrano 43 Votos 58,9% 

Opción 2: Abstención 30 Votos 41,1% 

TOTAL 73 Votos 100% 

 

 

 

 

Por consiguiente, este Tribunal Calificador de Elecciones declara como candidato electo 

a CRISTIÁN CUEVAS ZAMBRANO, y se ratifica como la carta presidencial de La Lista del 

Pueblo. 

 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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